
 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, julio catorce de dos mil veintidós 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
Al efectuar el control de legalidad propio de cada etapa 

procesal, conforme lo establecido en los numerales 5 y 13 del artículo 42 en 

alianza con el 132 CGP, observa esta agencia judicial que las diligencias de 

notificación del demandado Sebastián Martínez Molina no se surtieron en debida 

forma, tal y como lo expone la apoderada de la parte actora en correo electrónico 

que obra en archivo 14 del expediente digital: 

 

     “… Me permito poner en conocimiento al despacho, que 

a pesar de que el traslado de la demanda fue efectivamente entregado, la 

notificación del auto admisorio y la demanda fue devuelto por el correo certificado, 
a pesar de que se envió a la misma dirección...”. 

 

 
Teniendo en cuenta que la notificación de la demanda 

es pieza procesal fundamental para dar validez a toda la actuación surtida en el 

presente proceso, con el fin de sanear la falencia advertida se suspende la 

audiencia prevista para realizarse el día de hoy a partir de las dos de la tarde, 

hasta tanto se cumpla a cabalidad la notificación de la demanda con apego a las 

disposiciones legales y las demás actuaciones que de allí se deriven. 
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NOTIFÍQUESE 
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